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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 
XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones 1, 
er párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

025-1443-SPA-1025 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
mite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 
Ordenamiento T 
fracciones 1, IV 
Procuraduría Am 
II y XXII y 96 pri 
número PAOT-
descentralizado, 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est. Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes he hos: 

ros abandonados al interior del inmueble encerrados en un tendedero muy pequeño y sin 
o el día ladran y lloran quejándose por sus condiciones precarias de vida, eventualmente 

para que se callen (...) [Ubicación de los hechos: calle Rincón de las Rosas, número 30, 
ques Residencial del Sur, Alcaldía Xochimilco] (...) 

(...) Dos p 
refugio, to 
los golpea 
colonia Bo 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
la Ley Orgánica d 
89 de su Reglam 
denuncia. 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 

nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

  

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es consi 
hechos, realizar a 
mecanismos, inst 

erada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
ciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

  

   

La denuncia ciud dana se refiere al maltrato animal de dos ejemplares caninos, ubicados en calle Rincón de las 
Rosas, número 30 colonia Bosques Residencial del Sur, Alcaldía Xochimilco. 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se realizó visita de 
reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta 
Entidad, diligencia durante la cual personal de esta Entidad, no fue atendido por alguna persona habitante y/o 
propietaria del domicilio, desde la vía pública no se constó la presencia de algún ejemplar canino y tampoco se 
percibieron ladridos ni olores del interior del inmueble, por lo que se notificó el citatorio correspondiente mediante 
acta instructivo fijado en la puerta del domicilio, a fin de que las personas responsables manifestasen lo que a su 
derecho conviniera, documento a través del cual se les hicieron de conocimiento las obligaciones de los tutores de 
animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató 
que, en el domicilio de referencia, habita un canino hembra, de raza dachshund, de nombre "Mirushka", de siete 
años de edad, la cual se encontraba deambulando libremente al interior del inmueble, lo que le permitía cubrirse de 
las inclemencias del tiempo, sitio en donde duerme y tiene acceso a agua, dicho ejemplar presentaba una condición 
corporal ideal, toda vez que no son evidentes protuberancias óseas, no se identificaron lesiones evidentes y cuenta 
con cartilla de vacunación vigente. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se 
le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el 
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar 
irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, est 
Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que solo habit 
un canino el cual cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal 
muscular, alojamiento, alimento, agua brindada y condición de salud. 

• Mediante oficio notificado en el domicilio de referencia, se hicieron del conocimiento de las persona 
responsables del ejemplar canino, las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley d 
Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México. 
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• En e Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 
de 	nocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
esti ara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 
inve .tigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento 
a la ormatividad en materia de bienestar animal. 

La presente res•lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los d 'cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su con xto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re 'tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif • uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y f rma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --- 

/AOMP 
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